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ACUERDO No.239
Junio 24 de 2OO2

Por el cual se def¡ne un procedim¡ento para el cálculo det lH de cuadatuDe lV
El Consejo Nacional de Ooeración en_-uso de sus facultades legales, en especial lasconferidas en e¡Artícuto 36 de ta Ley 143 de tg94, la Resotucián eió1-o-á j;lz o" t"¡r"rode 1ee5 det ¡r¡n¡sterio de tu¡nas y enersia, er nneio te;;i;;i" ¿;;ir;ün cREG o2sde 1995 y según to aprobado enia Reunión No t75 o-et 20 Je ¡unio oáioü,

CONSIDERANDO
'1. Que las tres un¡dades de la planta de Guadalupe lV se ensuentran aquatmentematdculadas con 75 MW cada una, lo que imp¡¡ca que en operación normat y con todala.cadena. disponible, la planta se encuentra continuamente denateada pues laopt¡mización de la cadená no admite más de 202 lVlW (2 unidades en OZ VW y ,n"unidad en 68 MW).

2. Que para una disponib¡l¡dad total de la planta de 202 MW, con la dectarac¡ón dedisponib¡l¡dad actual de cuadalupe tV, ie incurre en ¿erÉtáós 
"ont]nuo" 

o",""unidades, m¡entras que la central no sufre alterac¡ones en su dispon¡Lil¡¡;d.

3. Que con el tratamiento dado actualmente, al ser considerado un derateo contanuo delas un¡dades, se v¡ene afectando la evaluac¡ón de los índices lH,s de la planta deGuadaluDe lV.

4. Que situación similar con la evaluac¡ó¡ de lH,s, se presentaba en ¡a planta de TEBSA,
a.:,9: f"9,i1:!Ta de.tas dispon¡bit¡dades de tas unidades indiiidua¡es supera ermax¡mo de dtsponib¡lidad de la planta. para esta planta el Conseio Nacional Deoperac¡ón cNo expid¡ó et Acueido ogs de octub¿ óis oá lóóó, 

'ór" 
p"-¡t" 

"lélculo de los lH's PARA TEBSA así: ,,se utilizará la ¡ntormac¡én noñat operandocomo planta de acuerdo con los reg¡stros de operac¡ón de la planta,,.

5. Que el Comité de Operac¡ón en su sesión N" 93 det 13 de junio de 2002 estudio tasituación de Guadatupe tV y encontró v¡able la solicitud para iue 
"¡ 

cat"u¡o ¿" ¡os l¡t.sse utilizará la información normal operando como planta de acuerdo con los registrosde operación de la planta.

6. Que el Com¡té de OpeEc¡ón dio concepto favorable a esta sot¡citud.

ACUERDA:

PRIMERO. Acoger ta recomendación dada por el Com¡té de Operación para que tos lH,sde. la planta de Guadalupe lV, en la cual la suma de las capicidades' má¡mas de tasun¡dades supera Ia capacidad de la planta en condiciones de operación óptima, se catcute

ACUERDO 239



CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

i":!-T199 l? Tp"cidad má¡ma por unidad ¡guat a ta dectarada cuando ta ptanta tieneen opejacron todas las unidades que la conforman y considen¡ndo la disponib¡tidadespecífica de las unidades, s¡n exce¡er er ningún c€só n capaciaáo mátma reponaoapara ¡a planta en el Mercado de Energia Mayoriita, la cual es áaualmente de 202 MW.

SEGUNDO: El presente acuerdo r¡ge a parti[ de la fecha de su exoedición.

E¡ Presidente,

D/ /n
aerAe[eef{zc.

ACUERDO 239


